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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Trimestre .

» 40 pesetas.
, 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm. 2.481

Inspección provincial Veterina
ria de Valladolid

La Gaceta del día 9 del corrien' 
te, publica los anuncios de va
cantes de Inspectores municipales 
Veterinarios siguientes:

Valladolid. -Dotación 2.125 pe
setas.

Trigueros del Valle. — Dotación 
1.300 pesetas.

Villanubla. — Dotación 1.800 pe
setas.

Plazo para la admisión de ins
tancias treinta días, dirigiendo las 
solicitudes a los señores Alcaldes 
de los Ayuntamientos respecti
vos, en papel de octava ciase, 
pudiendo remitir cuantos docu
mentos estimen oportunos como 
justificantes de méritos,

Valladolid, 11 de Julio de 1932, 
El Inspector provincial Veterina
rio interino, Rafael Caldevilla.

UMinisinui^iiiuiiiGini,
Núm, 2,488

Cabreros del Monte
Acordado por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento, 
la propuesta de una transferencia 
de crédito en el prespuesto ordi
nario de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría de la 
Corporación municipal él expe
diente incoado al efecto por tér
mino de quince días, en cumpli

miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal de 25 de Agosto 
de 1924,

Cabreros del Monte, 11 de Ju
lio de 1932,-El Alcalde, Vidal 
Gutiérrez. .

Núm. 2.476

Corrales de Duero
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
de este término municipal, co
rrespondiente al ejercicio actual 
de 1932, se halla de manifiesto ai 
público el mismo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días más, se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que se 
produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en dicho 
repartimiento, cuyas reclamacio
nes irán acompañadas de las 
pruebas necesarias, y serán pre
sentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Corrales de Duero, 9 de Julio 
de 1932. — El Alcalde, Mariano 
Santos.

Núm. 2.501

Marzales
Don Efrén Poncela Baraja, Alcal

de-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que esta Corpora
ción plena en sesión extraordina
ria del día 10 del que cursa, acor

dó aprobar provisionalmente las 
cuentas municipales correspon
dientes al año pasado de 1931.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes.

Marzales, 11 de Julio de 1932.— 
Efrén Poncela,

Núm. 2.499

Mayorga

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual año, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, los días 17, 18 
y 19 del corriente meS, de nueve 
a doce y de tres a cinco, por el 
Recaudador que se halla nom
brado.

Mayorga, 11 de Julio de 1932.— 
El Alcalde, Pedro Fernández.

Núm. 2.498

Montemayor de Pililla

Vacante la plaza de Enterrador 
municipal, se saca a concurso 
para su provisión en propiedad, 
con el sueldo anual de 450 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos.

Serán condiciones precisas 
para poder aspirar a ella: tener 23 
años cumplidos y no exceder de 
46, saber leer y escribir, no pade
cer defecto físico y carecer de an
tecedentes penales.

Los aspirantes a ella, presenta
rán sus instancias en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, reinte 
gradas debidamente (1'50), con 
los documentos justificativos, en 
un plazo de quince días, contados 
a partir de la fecha de la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Montemayor de Pililla, 11 de 
Julio de 1932, —El Alcalde, Felicí
simo Olmedo,

Núm, 2,495

Tamariz de Campós

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al año de 1932, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun' 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Tamariz de Campos, 11 de Julio 
de 1932,-El Presidente de la Junta 
general del repartimiento, Cirenio 
Tomillo.
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Núm, 2.460

Tiedra

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento général 
de utilidades de este Municipio, 
correspondiente al año de 1932, 
presupuesto del,® de Abril al 31 de 
Diciembre, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación es
tablecidos por la legislación vi
gente, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ar
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante dicho plazo de expo
sición, y tres días después, se 
admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría munici
pal para dichos fines,

Tiedra, 8 de Julio de 1932,—El 
Alcalde, Carlos Tabarés,

Núm, 2,496

Valverde de Campos

Duránte los días 18 y 19 del 
actual, y horas de nueve a doce y 
de quince a diez y siete, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la 
cobranza voluntaria de las cuotas 
del repartimiento general de utili
dades, correspondientes al año 
de 1930,por el Recaudador de este 
Ayuntamiento,

En su consecuencia, se invita a 
todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a que 
verifiquen el pago de sus respec
tivas cuotas en los días señalados, 
y pasados éstos, podrán satisfa
cerlas, sin recargos, hasta el día 
30 del actual, en el domicilo del 
señor Recaudador, Plaza Mayor, 
45, 2,°, en Medina de Ríoseco,

Valverde de Campos, 11 de 
Julio de 1932, — El Alcalde, Ar
gimiro Carranza,

Núm, 2,500

Vega de Valdetronco

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1933, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretariate este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5,® del vigente 
reglamento de Hacienda munici
pal, durante cuyo plazo y los ocho 

días hábiles siguientes, podrá 
todo habitante del término for
mular respecto al mismo las re
clamaciones u observaciones que 
estimen conveniente.

Vega de Valdetronco, 11 de Ju
lio de 1932 —El Alcalde, Leandro 
Ramos,

Núm, 2,508

Villafranca de Duero

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al año de 1932, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines,

Villafranca de Duero, 11 de 
Julio de 1932, —El Alcalde, Gre
gorio González,

DS JUSTIGIR
Núm, 2,512

Don Antonio Enríquez Santos- 
Izquierdo, Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo.

Certifico: Que por doña María 
Moreno Daniel, viuda, vecina de 
esta ciudad, se ha interpuesto re
curso contenciosoadmínistrativo 
contra el acuerdo de la Corpora
ción municipal de la misma ciu
dad, de siete de Mayo de mil 
novecientos treinta y dos, por el 
que se desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por la re
currente contra el de nueve de 
Abril próximo pasado, denegán
dola la pensión de viudedad,

Y para su remisión al excelentí
simo señor Gobernador civil de 
esta provincia, a fin de que se 
publique la interposición del re
curso en el «Boletín Oficial» de 

la misma, para conocimiento de 
los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, expido 
la presente, que firmo en Valla
dolid, a once de Julio de mil nove
cientos treinta y dos,—Antonio 
Enríquez,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2.491

VALLADOLID.-PLAZA

Don Gonzalo de Medina Bocos, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado penden 
autos por el procedimiento suma
rio del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidos por el Pro
curador don José María Stampa y 
Ferrer, en nombre y representa
ción de don Augusto Baz Blanco 
y don Antonio Sáez Alvarez, éste 
como marido y representante le
gal de su esposa doña Rafaela Baz 
Blanco, contra don Manuel Ca
rrera Brine, vecino de Vecilla de 
Transmonte, partido judicial de 
Benavente, sobre reclamación de 
la suma de 15.000 pesetas de prin
cipal, intereses vencidos, gastos 
y costas, en cuyós autos aparecen 
hipotecados los bienes siguientes:

En término municipal de ViUa- 
nazar

1 .^ Una tierra al sitio que lla
man los Chinarrales del camino 
del Bosque, que hace 17 áreas y 
12 centiáreas; linda Naciente, fin
ca de David González; Sur, de 
Sebastián Pacho; Poniente, Ma
nuel Brine, y Norte, huerta de 
Manuel Garrote. Hipotecada por 
150 pesetas de principal y 30 más 
para gastos y costas.

2 .“ Otra en el mismo sitio y 
de igual cabida que la anterior; 
linda por Este, finca de Fidel Fe
rreras; Sur, de Sebastián Pacho; 
Poniente, de Toribio Merchán, y 
Norte, con camino del Bosque. 
Flipotecada por 150 pesetas de 
principal y 30 para gastos y costas.

3 .® Otra al mismo pago, de 
seis áreas y 42 centiáreas; linda 
Ester- finca de Gabino Majado; 
Sur, Angelina Fallar; Poniente, 
de Manuel Carrera, y Norte, de 
Miguel Ferreras, Hipotecada por 
50 pesetas de principal y 10 para 
gastos y costas.

4 .® Otra en igual pago que las 
anteriores, de 51 áreas y 36 centi

áreas;linda Naciente, con finca de 
Modesta Juárez; Sur, de Agustín 
Rodríguez; Poniente, de Juana 
García, y Norte, de Eduvigis 
Brine. Hipotecada por 450 pese
tas de principal y 90 para gastos 
y costas.

5 .^ Otra en el repetido pago, 
hace 17 áreas y 12 centiáreas: lin
da Este, finca de Tomás Nuevo; 
Sur, de Dionisio Esteban; Po
niente, Josefa Tabugo, y Norte, 
de Gabino Majado. Hipotecada 
por 112 pesetas de principal y 
22'50 para gastos y costas.

6 .^ Otra al mismo pago, que 
hace ocho áreas y 56 centiáreas^ 
linda Oriente y Mediodía, con 
finca de Gabino Majado; Ponien
te de José Brine, y Norte, de Va
leriano González, Hipotecada por 
75 pesetas de principal y 15 para 
gastos y costas.

7 .® Otra al mismo pago, hace 
16 áreas y 12 centiáreas; linda Na
ciente, finca de herederos de Isa
bel García; Sur. de Pedro Martí
nez; Poniente, de Santiago Ber
mejo, y Norte, de Ricardo Majado. 
Hipotecada por 100 pesetas de 
principal y 20 para gastos y cos
tas.

8 .® Otra en igual pago, de la 
parte de abajo de la Regata, de 
igual cabida que la anterior; linda 
Oriente, finca de Antolín Chano; 
Sur, de Pilar Cabreros; Poniente, 
de Tomás Nuevo, y Norte, de 
Antolín Chaco. Hipotecada por 
100 pesetas de principal y 20 para 
gastos y costas. .

9 .® Otra en igual sitio, un po
co más abajo, hace 10 áreas y 70 
centiáreas;Jinda al Naciente, con 
finca de herederos de Luis Fir; 
Sur, con regatas; Poniente, de 
Evaristo Riente, y Norte, de Fa
cunda Esteban. Hipotecada por 
37'50 pesetas de principal y 17'50 
para gastos y costas.

10 . Otra en el mismo sitio, 
que llaman Fallefic, que hace ocho 
áreas y 56 centiáreas; linda por 
Este, finca de Rafael Rodríguez; 
Sur, de Juana García; Poniente, 
de José Brine, y Norte, de Lucas 
Brine. Hipotecada por 100 pese
tas de principal y 20 para gastos 
y costas.

11 . Otra en el mismo sitio 
que la anterior, hace 17 áreas y 
12 centiáreas; linda Este, finca de 
Manuel Brine; Sur, el mismo; 
Poniente, de un vecino de Vilía- 
nazar, y Norte, de Emilio Martí
nez. Hipotecada por 250 pesetas 
de principal y 50 para gastos y 
costas.

12 . Otra en el mismo sitio, 
hace 10 áreas y 70 centiáreas; lin
da Este, finca de Santiago Ber
mejo; Sur, de Francisca de Cla
rín; Oeste, de la mismá, y Norte, 
de Amancio Rodríguez. Hipote-
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cadïi por 137*50 pesetas de princi
pal y 27'50 para gastos y costas.

13, Otra en el mismo sitio, 
por la parte de abajo del camino 
de Villanazar, hace ocho áreas y 
56 centiáreas; linda Oriente, finca 
de Manuel Nuevo: Sur, de Juana 
García; Poniente, de Pedro Mar
tínez. y Norte, de Santiago Ber- 
mejo. Hipotecada por 200 pesetas 
de principal y 40 para gastos y 
costas.

14. Otra en el mismo sitio, de 
cabida 12 áreas y 84 centiáreas; 
linda al Naciente, con finca de 
herederos de Madrigal; Sur, de Se
bastián Pacho: Poniente, de Ri
cardo Majado, y Norte, de Mo
desta Juárez. Hipotecada por 250 
pesetas de princip-al y 50 para 
gastos y costas.

15. Otra al mismo sitio, de 
cuatro áreas y 28 centiáreas; lin
da Oriente, con finca de Egidio 
Martínez; Sur, con el mismo; Po
niente, camino de Villanazar, y 
Norte, con finca de Joaquín Ote
ro. Hipotecada por 100 pesetas 
de principal y 20 para gastos y 
costas.

16. Otra al mismo sitio, hace 
17 áreas y 12 centiáreas; linda al 
Naciente, con finca de Marcelo 
Curiel; Sur, de Santiago Bermejo; 
Poniente, camino de Villanazar, 
y Norte, con finca de Tomás Nue
vo, Hipotecada por 375 pesetas 
de principal y 75 para gastos y 
costas.

17. Otra en el mismo sitio y 
de igual cabida que la anterior; 
linda al Naciente, con finca de 
Eduvigis Brine: Sur, de David 
González; Poniente, de Agustín 
Brine, y Norte, de Manuel Mi
ñambres. Hipotecada por 375 pe
setas de principal y 75 para gas
tos y costas.

18, Otra en el mismo sitio, 
que llaman la Vega de Arriba, ha
ce 17 áreas y 12 centiáreas; linda 
por Naciente, de Santiago Ber
mejo; Mediodía, de Manuel Bri
ne; Poniente, tierra de Tirso Ro
mero, y Norte, de Gabino Maja
do, Hipotecada por 750 pesetas 
de principal y 150 para gastos y 
costas,

19, Otra en el mismo sitio, 
hace ocho áreas y 56 centiáreas; 
linda Naciente, Tirso Romero; 
Sur, de Antonio Rodríguez; Oes
te, de Manuel Carrera, y Norte, 
Lucas Brine, Hipotecada por 375 
pesetas de principal y 75 para 
gastos y costas.

20, Otra en el mismo sitio, 
hace seis áreas y 42 centiáreas; 
linda Este, otra de Agustín Ro
dríguez; Sur, de Gabino Majado; 
Poniente, Eduvigis Brine, y Nor
te, de Manuel Carrera, Hipoteca
da por 250 pesetas de principal y 
50 para gastos y costas,

21. Otra en el mismo sitio, 

hace 17 áreas y 12 centiáreas; lin
da por Este, de Manuel Carrera; 
Sur, de Ricardo Majado; Ponien
te, de Santiago Bermejo, y Norte, 
de José Sabugo. Hipotecada por 
750 pesetas de principal y 150 pa
ra gastos y costas.

22, Otra en el mismo sitio, 
que hace ocho áreas y 56 centi
áreas: linda Oriente y Norte, otra 
de Manuel Miñambres; Sur, de 
Agapito Yáñez, y Poniente, de 
Isidoro Carrera, Hipotecada por 
375 pesetas de principal y 75 para 
gastos y costas,

23, Otra en él mismo sitio, de 
12 áreas y 84 centiáreas; linda al 
Naciente, Manuel Carrera; Sur, 
de herederos de Pedro Santiago; 
Poniente, con caño de la Ermita, 
y Norte, de Isidoro Carrera, Hi
potecada por 562 pesetas de prin- 
cipal y 112'50 para gastos y costas,

24, Otra en el mismo sitio, 
hace 25 áreas y 68 centiáreas; lin
da Oriente, finca de Santiago Ber
mejo; Sur, de herederos de Félix 
Rodríguez; Poniente, de Josefa 
Sabugo, y Norte, de Manuel Nue
vo, Hipotecada por 1,125 pesetas 
de principal y 225 para gastos y 
costas,

25, Otra en el mismo Sitio, 
hace ocho áreas y 56 centiáreas; 
linda al Oriente, finca de Marcelo 
Curiel; Sur de Manuel Brine; Po
niente, de Santiago Bermejo, y 
Norte, de Fernando Majado. Hi
potecada por 375 pesetas de prin
cipal y 75 para gastos y costas.

26. Otra en el mismo sitio, de 
igual cabida que las dos anterio
res; linda Oriente, finca de San-« 
tiago Bermejo; Mediodía, rodera 
pública; Poniente, de Cayetano 
Espada, y Norte, de Lucas Brine. 
Hipotecada por 375 pesetas de 
principal y 75 para gastos y cos
tas. .

27. Otra en el mismo sitio 
que la anterior, de igual cabida; 
linda Oriente, finca de Manuel 
Brine; Sur, de Santiago Bermejo; 
Poniente, de Manuel Carrera, y 
Norte, de Santiago Majado. Hi
potecada por 375 pesetas de prin
cipal y 70 para gastos y costas.

28. Otra en el mismo sitio y 
de igual cabida que las dos ante
riores; linda al Oriente, finca de 
Manuel Brine; Sur, de Santiago 
Bermejo; Poniente, con reguera 
pública, y Norte de Manuel Fe
rreras, Hipotecada por 375 pese
tas de principal y 75 para gastos 
y costas,

29, Otra en el mismo sitio, 
hace 25 áreas y 68-centiáreas; lin
da Oriente, Saturnino Brine; Sur, 
camino de Manganeses; Ponien
te, Esteban Martínez, y Norte, de 
Gabino Majado.

30, Otra en el mismo sitio, 
hace 12 áreas y 84 centiáreas; lin
da por Este, con finca de Rafael 

Rodríguez; Sur, de don Antonio 
Rodríguez; Poniente, de Pedro 
Ferreras, y Norte, de Modesta 
Juárez, Hipotecada por 562 pese
tas de principal y 112'50 para gas
tos y costas,

31, Otra en el mismo sitio, de 
21 áreas y 40 centiáreas; linda por 
Este, con finca de Félix Alonso: 
Sur, con la carretera; Poniente, 
de Modesta Juárez, y Norte, con 
la misma. Hipotecada por 1.000 
pesetas de principal y 200 para 
gastos y costas.

32. Otra en el mismo sitio, 
hace 12 áreas y 84 centiáreas; lin
da Oriente, parcelas de las Lade
ras; Sur, de Santiago Bermejo; 
Poniente, con la carretera, y Nor
te de Manuel Ferreras, Hipoteca
da por 562'50 peeetas de principal 
y 112 para gastos y costas,

33, Otra en el mismo sitio, 
hace cuatro áreas y 28 centiáreas; 
linda por Este, con finca de Ra
fael Rodríguez; Sur, de Manuel 
Miñambres; Poniente, de Manuel 
Brine, y Norte, con regato. Hipo
tecada por 562'50 pesetas de prin
cipal y 112'50 para gastos y costas.

34. Otra en el mismo sitio, 
hace ocho áreas y 56 centiáreas; 
linda al Naciente, finca de Manuel 
Miñambres; Mediodía, de Pedro 
Martínez; Poniente, de Antonio 
Rodero, y Norte, de Santiago Ber
mejo. Hipotecada por 375 pese
tas de principal y 75 para gastos 
y costas.

35. Otra en el mismo sitio, 
hace 12 áreas y 84 centiáreas; lin
da Naciente, finca de Manuel Bri
ne: Sur, de Pedro Martínez; Po
niente. de don Antonio Rodrí
guez, y Norte, del mismq. Hpote- 
cada por 562'50 pesetas de prin
cipal y 112'50 de gastos y costas.

36. Otra en el mismo sitio, 
hace ocho áreas y 56 centiáreas; 
linda por Este, con finca de Ave
lino Majado; Sur, de David Gon
zález; Poniente, de Luis Rodrí
guez, y Norte, de Manuel Brine. 
Hipotecada por 375 pesetas de 
principal y 75 para gastos y 
costas,

37, Otra al mismo sitio y de 
igual cabida que la anterior; linda 
por Este, con finca de Manuel 
Miñambres; Sur, de Joaquín Ote
ro; Poniente, Cipriano Cabreros, 
y Norte, de GabJno González, Hi
potecada por 375 pesetas de prin
cipal y 75 para gastos y costas,

38. Otra en el mismo sitio, 
hace 17 áreas y 12 centiáreas; lin
da por Este, de Miguel Carreras, 
Sur, camino de Benavente; Po
niente, de Santiago Bermejo, y 
Norte, de Juan García. Hipoteca
da por 750 pesetas de principal y 
150 para gastos y costas.

Dichos bienes se sacan a la ven
ta por segunda vez a pública su
basta que tendrá lugar el día y 

bajo las condiciones que a conti
nuación se expresan:

Condiciones

El remate tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día doce del próximo mes de 
Agosto a las once de su mañana.

Se advierte a los licitadores que 
las fincas que se subastan salen a 
remate, sirviendo de tipo el seten
ta y cinco por ciento de la canti
dad porque cada una queda hipo
tecada por tratarse de segunda 
subasta y cuyo tipo es el pactado 
en la escritura de constitución de 
hipoteca; que no se admiten pos
turas que sean inferiores al tipo 
indicado. Que para tomar parte 
en la subasta han de consignar 
previamente los licitadores, a ex
cepción del actor, en la mesa del 
Juzgado o en un establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor del tipo de la su
basta; que los autos y la certifica
ción del registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Licen
ciado don Toribio Díez Beites, de 
este Juzgado, como igualmente 
que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titu 
1 ación existente.

Dado en Valladolid, a nueve de 
Julio de mil novecientos treinta 
y dos. —Gonzalo de Medina Bo
cos.-El Secretario, P. D., Andrés 
Hernández.
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Núm. 2.487

PEÑAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de instrucción del partido 
de Peñafiel.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigue 
sumario sobre robo de conejos 
que luego se dirán, de la propie
dad del vecino de Bahabón, don 
Marcos Pascual Muñoz, en tres 
del actual; en su virtud ruego a 
todas las Autoridades y mando a 
los Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y rescate de 
dichos semovientes, y caso de ser 
habidos sean puestos a disposi
ción de este Juzgado en unión de 
la persona en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no acredita 
su legitima adquisición.

Señas de los conejos

Un macho, clase gigante, de pe
lo blanco; sin ninguna mancha, y 
con una oreja despuntada.

Otro de la misma clase y pelo 
sin marca alguna.

Otro de clase de Angora, pelo 
blanco, y con el rabo, las orejas y 
el hocico negros.
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Una hembra de la misma clase 
y señales que el anterior, excepto 
el hocico que también es blanco.

Dos hembras, clase gigante, 
también blancas.

Dos cabezas al parecer hembras, 
de unos tres meses de edad, ciase 
también gigante.

Dos gazapos de la misma clase.
Dado en Peñafiel, a 11 de Julio 

de 1932. —El Juez de instrucción, 
Antonio Laguna Serrano. —El Se
cretario, José G. Asenjo.

Juzgados municipales

Núm. 2.484

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 437 de entrada del co
rriente año, por lesiones mutuas 
entre Dámaso Pintado Ruipérez 
y Severiano Núñez Cuervo; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresados de
nunciados Dámaso Pintado Rui
pérez y Severiano Núñez Cuervo, 
por ignorarse sus actuales domi
cilios y paraderos, para que com
parezcan en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado el dia veintiuno del 
corriente mes, y hora de las nueve 
y treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal de fal
tas, al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente^

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, á seis 
de Julio de mil novecientos trein
ta y (Los,—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.485

VALLADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad por hurto de un bol
so de mano con un reloj y tres 
llaves de la propiedad de doña 
María Blanco Bernal, contra San
tiago Juárez González; ha acorda
do que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresado denunciado

Santiago Juárez Gónzález por ig
norarse su actual domicilio y pa
radero, para que comparezca en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial, el día 
veintitrés del corriente mes, y hora 
de las nueve y treinta, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá de compa
recer acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a seis de 
Julio de mil novecientos treinta 
y dos.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.486

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado bajo el 
número 392, por lesiones causa
das a Enrique Santos por un mu
chacho desconocido al arrojarle 
una piedra, y cuyo hecho tuvo lu
gar el día seis de Junio último en 
el Paseo de Zorrilla, de esta ciu
dad; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de la ley, a ex
presado denunciado desconocido, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Casa Consistorial, el día vein
titrés del corriente mes, y hora de 
las nueve y treinta, a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a seis de 
Julio de mil novecientos treinta y 
dos. — El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.497

MEGECES

Don Hilario de Pedro Fernández, 
Juez municipal de Megeces.

Hago saber; Que habiendo re
sultado desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provi
sión de los cargos de Secretario 
y Suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncian nuevamente di
chas plazas a concurso libre, se
gún lo dispuesto en las legisla
ciones vigentes, por un plazo de 
treinta días hábiles, a contar des

de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para 
que los aspirantes a desempeñar
ías puedan presentar sus solicitu
des debidamente documentadas 
en este Juzgado o ante el señor 
Juez de primera instancia de Ol
medo, en esta provincia de Va
lladolid.

Los derechos a percibir por el 
que sea nombrado serán los que 
señalan el Arancel vigente.

Megeces, a once de Julio de mil 
novecientos treinta y dos.—Hila
rio de Pedro.

iiiiunc»iiiiiE$
Núm. 2.490

El señor Coronel Presidente de la 
Comisión Gestora de compras 
del Hospital Militar de Valla
dolid,

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de admisión de pro
posiciones libres para la adquisi
ción de los artículos que al final se 
expresan, necesarios para las aten
ciones del Hospital Militar de esta 
Plaza y para la Clínica militar de 
Segovia, durante el próximo mes 
de Agosto, pueden, los que deseen 
tomar parte en la licitación, pre
sentar proposiciones, en pliegos 
cerrados, por todos o parte de los 
artículos necesarios, acompaña
das cada una de ellas de la cédula 
personal, recibo corriente de la 
contribución Industrial por el que 
haga sus ofertas y comprobante 
de haber hecho en la Caja del 
Hospital Militar el depósito del 
1 al 10 por 100 del total de la 
proposición que presenten. Dicho 
depósito podrán retirarlo inme
diatamente de hechas las adju
dicaciones los proponentes a 
quienes no se les adquiera ningún 
artículo, a los restantes les será 
devuelto tan pronto hayan termi
nado su compromiso.

El acto tendrá lugar el día 20 del 
mes actual, a las once y media 
horas, rigiendo el reloj del 14.” Re
gimiento de Artillería, de guarni
ción en esta plaza, en cuyo lo
cal se celebrará el acto de apertu
ra de proposiciones.

Articulos que son objeto de 
concurso

VALLADOLID

Aceite vegetal de prirnera, 250 
kilos.

Arroz, 60 kilos.
Azúcar, 240 kilos.
Bacalao, 56 kilos.
Café, 70 kilos.
Carbón de hulla, 70 quintales 

métricos.
Carbón vegetal, encina, 20 quin

tales métricos.

Carne limpia, de vaca, 800 
kilos.

Carne de ternera, 10 kilos.
Fruta seca, 150 kilos.
Gallinas (número), 230,
Garbanzos, 150 kilos.
Hígado de ternera, 10 kilos.
Hueso de vaca, 130 kilos.
Huevos de gallina (número), 

7.000.
Jabón pinta azul, seco, 310 kilos.
Jamón magro, 35 kilos.
Judías blancas, 100 kilos.
Judías pintas, 60 kilos.
Leche de vaca, 4.300 litros.
Lentejas, 70 kilos.
Leña picada, 50 quintales mé

tricos.
Manteca de cerdo, 16 kilos.
Manteca de vaca, 8 kilos.
Merluza, 240 kilos.
Pasta para sopa, 25 kilos.
Patatas riñón, coloradas, 1.200 

kilos.
Pichones (número), 10.
Pollos (número), 10.
Riñones de ternera, 12 kilos.
Sesos de ternera, 25 kilos.
Tocino, 90 kilos.
Vino blanco, 1.200 litros.

SEGOVIA

Aceite vegetal de primera, 40 
kilos.

Azúcar, 40 kilos.
Bacalao, 4 kilos.
Café, 10 kilos.
Carbón de hulla, 10 quintales 

métricos.
Carbón vegetal de encina, 5 

quintales métricos.
Carnelimpia, de vaca, 200 kilos.
Fruta seca, 50 kilos.
Gallinas (número), 10.
Garbanzos, 30 kilos.
Hueso de vaca, 30 kilos.
Huevos de gallinas (número), 

600.
Jabón pinta azul, seco, 50 kilos.
Leche de vaca, 700 litros.
Lentejas, 50 kilos.
Leña picada, 15 quintales mé

tricos.
Manteca de cerdo, un kilo.
Merluza, 10 kilos.
Pan de 1.®, 500 kilos.
Pasta para sopa, 20 kilos.
Patatas riñón, coloradas, 200 

kilos.
Tocino, 20 kilos.
Vino tinto, 120 litros.
Los artículos han de reunir las 

condiciones exigidas en el regla
mento del Plan de alimentación, 
siendo todos ellos de primera ca
lidad.

Dicho reglamento se halla a dis
posición de los oferentes en la 
Administración del Hospital mili
tar de esta plaza, todos lós días 
laborables, de cuatro a seis de la 
tarde.

Los artículos que se ofrezcan 
se entenderá que han de ser en
tregados en los almacenes de los 
expresados establecimientos, en 
los días y cantidades que se les 
ordene.

Valladolid, 11 de Julio de 1932. 
D. O. del Coronel Presidente: El 
Capitán Secretario, Saluador Sa
linas.

Imprenta de la Diputación provincial
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